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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.26-893

Dentro del Proceso no Contencioso de Edificación en Terreno A¡eno, sf,licüado por
If{\¿ESTOR CONTINENTAL GROUB S.A.; se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
Panamá, nueve (9) de junio de dos mil veintiséis (2026).
V I S T O S: .....................

Por las consideraciones que se han dejado expuestas, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE de conocer del Recurso
de Apelación ensayado por el Fiscal de la Sección Especializada en Asuntos Civiles y
Jurisdicciones Especiales de la Fiscalía Regional de la Provincia de Colón, contra el
Auto No. 984 de 1 de septiembre de 2025, dictado por la Juez Primera de Circuito del
Circuito Judicial de Colón, Ramo Civil y, en consecuencia, ORDENA devolver el
presente expediente al Juzgado de origen.

NOTIFIQUESE.

(FDO.) MAG. YARISEL YELENA FRANCO GONZÁLEZ
(FDO.) MAG. JANETH TORRES
(FDO.) MAG. CARLOS I. PIZARRO H

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en lugar visible de la

Secretaría hoy, JUEVES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS lzOze¡ , a las rres de

la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, diez (10) de junio
de dos mil veintiséis (2026).

Se hja en lista este negocio por el término de tres (3)
días para que las partes aleguen sobre Ia admisión del
recurso de hecho, conforme lo señala el Articulo 1154

del Código Judicial).

Notifiquese.

(FDO.) MAG. J. TORRES
(FDO) LICDO, D. D. MADRID R.

§ECRETARIO

Para notifica¡ a los interesados de la anterior resolución, se frja el pres€nte ediclo en

lugar visible de la Secretaría ho¡ JUEVES ONCE (ll) DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTISEI§ (2026), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días

hábiles
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Proceso Oral de anulación y reposición propuesto por LEONEL SUGASTE ARCINIEGAS,

contra LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA y el SISTEMA DE AHORROS Y

CAPITALIZACIÓN DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (SIACAP) ;SC hA

dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, nueve (9) de junio de dos mil veintiséis (2026).

VISTOS

En mérito de 10 expuesto, el PRIMER TRIBLJNAL SLJPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL , administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, APRLJEBA la Sentencia N'5 de 22 de
octubre de 2025, emitido por el Juzgado Liquidador Primero de Circuito Civil
de la Provincia de Colón propuesto por LEONEL SUGASTE ARCINIEGAS a

través de apoderado judicial, Licenciado Miíximo Daniel Cunningham Rentería
dentro del Proceso Oral de Anulación y Reposición contra Ia CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y CI SISTEMA DE AHORROS Y
CAPITAUZACIÓN DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
(SIACAP).

NOTIFIQUESE,

(FDO.) CARLOS r. PTZARRO H.
MAGISTRADO

(FDO) GUIMARAAPARICIO
MAGISTRADO

(FDO.)ANGIE MICTIELE DIXON ANDERSON
MAGISTRADO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en lugar üsible de

la Secreta¡ía hoy, JUEVES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS (2026) , a las tres de

la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIO
EDICTO No.26-896

Dentro del Proceso de Recurso de Hecho interpuesto

R

pnr LA ASAMBLEA DE
PROPIETARIOS LA PROPIEDAD HORIZONTAL P.H., en contra de JUZGADO
LIQUIDADOR PRIMERO DE CIRCUITO CIVIL DEL TERCR CIRCUITO JIJDICIAL DE
PANAMÁ; se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
Panamá, tres (3) de junio de dos mil veintiséis (2026).

Se fija en iista este negocio por el término de tres (3) días para que las partes aleguen
sobre la admisión del recurso de hecho, conforme lo señala el ArtÍculo 1154 del Código
Judicial).

Notifiquese

(FDO.) MAG. CINDYVEGA

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en lugar visible de la

Secretaría hoy, JUEVES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS IZOZO¡ , a las tres de

la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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ORGANO JUDICIAL
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 26-897

Dentro del proceso Ordinario interpuesto por NADJA YARMILA LAY PEREZ efl contra de
HEYDI GUISELES BRYAN GONZÁLEZ, RAFAEL ALBERTO BRYAN GONZÁLEZ E

IRIDEL MARICELA BRYAN GONZÁLEZ; se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
Panamá, veintidos (22) de abril de dos mil veintiséis (2026).
V I S T O S: .....................

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRJTO JUDICIAL , administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto No.616 de 27 de mayo de 2025,
conegido por Auto No. 792 de 10 de junio de 2025, dictado por el Juzgado Tercero Del
Circuito Civil Del Circuito Judicial De Colón, dentro del Proceso Ordinario propuesto
por NADJA YARMILA LAY PÉREZ en contra de. HEYDI GUISELES BRYAN
GONZALEZ, RAFAEL ALBERTO BRYAN GONZALEZ e IRIDEL MARICELA
BRYAN GONZÁLEZ.

(FDO.) MAG. LUCENIA HAWKINS
(FDO.) MAG. JANETH TORRES
(FDO.) MAG. MANUEL JOSE CALVO CASTILLO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en lugar visible de la

Secretaría hoy, JUEVES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MILVEINTISÉ,IS (2026) , a las tres de la

tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) dias hábiles.

NOTIFÍQUESE,
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ORGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.26-898

En el Recurso de Hecho interpuesto por RUBÉN DARÍO PRATO ZULUAGA, en contra del

JUZGADO LIQUIDADOR SEGUNDO DE CIRCUITO CTVIL DEL PRIMER CIRCUITO

JUDICIAL DE PANAMÁ; se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBI,'NAL SI,JPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diez (10) de junio de dos mil veintiséis (2026).

VISTOS

Por lo a¡tes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SLJPERIOR DEL PRIMER
DISTR-ITO JIIDICIAL administrando justicia en nombre de la República y
por autoridad de la Ley, ADMITE el desisti¡niento del RECURSO DE
HECHO presentado por la Firma Forense MAUAD & MAUAD, actuando en
nombre y represenración de RUBÉN DARÍO PRATO ZULUoGA, contra el
Auto No. 330 de 23 de febrero de 2026, dictado por el JUZGADO
LIQUIDADOR SEGI,JNDO DEL CIRCT'ITO DE LO CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO JI,]DICIAL DE PANAMA
NOTIFIQT,]ESE Y CUMPLASE,

(FDO.) GUIMARA APARICIO
MAGISTRADO

(FDO) ANGIE MICIIELE DIXON ANDERSON
MAGISTRADO

(FDO.)LILIANNE DUCRUET
MAGISTRADO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en lugar visible de

la Secretaría hoy, JUEVES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS (2026) , a las tres de

la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 26-899
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En el Proceso Ordinario interpuesto por NOEL ENRIQUE SOSA MURILLO, contra VICTOR

MANUEL TEJADA GORDONES; se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, ocho (8) de junio de dos mil veintiséis (2026).

VISTOS
En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMA, administrando justicia en

nombre de Ia República y por autoridad de Ia Ley CONFIRMA la Sentencia
N."416770-22 del 7 de febrero del 2024, dentro del Proceso Ordinario
interpuesto por NOEL ENRIQUE SOSA MURILLO conüa VICTOR
MANUEL TEJADA GORDOÑEZ.
Las costas se compensan.

Una vez ejecutoriada esta resolución, devuélvase el proceso al juzgado de

origen.
NOTIFIQ['ESE,

Para notifica¡ a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en lugar visible de

la Secretaría hoy, JUEVES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEII.ITISEIS (2026) , a las tres de

la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles
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(FDO.) MIGTJEL AGUSTIN ESPINO GONZALEZ
MAGISTRADO

(FDO.) YARISEL YELENA FRANCO GONZI1LEZ
MAGISTRADO

(FDO.) JANETHTORRES
MAGISTRADO


